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 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  

MEDELLÍN, DICIEMBRE TRES DE DOS MIL VEINTE. 

 

La señora DANIELA LONDOÑO GONZÁLEZ, promueve ACCIÓN 

DE TUTELA, en contra de ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA 

EPS S.A.S. - SAVIA SALUD EPS-S y la SECRETARIA 

SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 

ANTIOQUIA. 

 

El despacho mediante auto dictado el 25 de noviembre de 2020, 

INADMITE la demanda, por adolecer de los defectos señalados en el 

mismo, otorgándose el término legal de (3) días, para que la actora 

procediera a corregirlos. 

 

El término concedido a la parte demandante para subsanar tales falencias 

se encuentra vencido, sin que hubiese hecho uso de aquél, para 

subsanarlas. 

 

De lo dicho deducimos que la acción de tutela no cumple con las 

exigencias legales y por tanto la misma se torna inepta, y como quiera que 

la accionante no subsanó los mencionados defectos, se ordena devolver 

los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora 

DANIELA LONDOÑO GONZÁLEZ, en contra de la ALIANZA 



 

 

Rad. 0500140030052020200045300 Página 2 de 2 

Providencia: Rechazar Acción de Tutela. 

 

MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S. - SAVIA SALUD EPS-S y la 

SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL DE ANTIOQUIA, por la razón expuesta. 

 

2.-Se ordena sin necesidad de desglose, la devolución de los anexos 

aportados. 

 

3.- En firme la presente decisión, las diligencias ingresarán al archivo 

definitivo del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 


